
 

 

 
 

CONSTANCIA: Vencido el término de traslado de la anterior liquidación de crédito, 

no se presentó objeción alguna.  

 

Igualmente, se deja en el sentido de que el apoderado de la parte demandante 

solicita información de los depósitos judiciales constituidos. 

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de septiembre de 2022. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                                                   Asunto                        : Auto Requiriendo y pone en conocimiento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo  

Demandante            : Financiera Progressa  

Demandado             : Mautya Paola Barrera Mendoza  

Radicado                   : 2021-0000148-00 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Surtido el traslado de la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

de la parte demandante, frente a la cual guardó silencio la parte 

demandada, advierte el despacho que la misma no será tenida en cuenta, al 

no realizarse conforme al mandamiento, pues la fecha de los intereses de 

mora no corresponde con la orden de pago. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que rehaga la 

liquidación del crédito atendiendo lo dicho anteriormente. 

 

Igualmente, se le informa a la parte demandante que, una vez revisado el 

portal web del Banco Agrario De Colombia, se constató la existencia de un 

depósito judicial consignado a órdenes de éste proceso por la suma de 

$6.000.000.oo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.164 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 
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